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da Estructuras Pecofris, S. L., en situación de insolvencia 
total por importe de 8775,81 euros insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 21 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, Dña. María Nieves 
Rodríguez López.–70.273. 

 EURO 3000,
 SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el 
proceso de ejecución seguido en este Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Granollers con el n.º35/07, instruido a instan-
cia de doña Montserrat Estragues Comas contra la em-
presa Euro 3000, Sociedad Limitada, se ha dictado auto 
en esta fecha por el que se declara la insolvencia, con 
carácter provisional, de la empresa demandada por el 
importe de 834,57 euros.

Granollers, 3 de diciembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, Lourdes Sánchez Sánchez.–70.343. 

 EUROTÍTULOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
«Eurotítulos, S.A.», que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, sito en el número 27 de la calle de La Rábida, de 
Madrid, el día 15 de enero de 2009, a las 10.00 horas, en 
primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, 16 de enero de 2009, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de administradores.
Segundo.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blico e inscribir los acuerdos adoptados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la sesión.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Cristina Díaz-Carralero Pe-
rales.–70.229. 

 EXEN VEHÍCULOS INDUSTRIALES,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 220/05- F y acumuladas de este Juzgado, seguido a 
instancia de don Abdelmajid Belcaid, don Antonio Al-
módovar Gracia y doña Marian Gradisteanu, sobre despi-
do, se ha dictado en fecha 26 de diciembre de 2008 Auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada Exen Vehí-
culos Industriales, S.L., en situación de insolvencia total, 
y con carácter provisional, por un importe de 82.196,45 
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 26 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Vicente Crusells Canales.–70.196. 

 FEMOAR OBRAS Y REFORMAS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 804/2007 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de Jefte Armadans Sedano 
contra Femoar Obras y Reformas, Sociedad Limitada, 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado Auto de fe-
cha 27 de noviembre de 2008, por el que se declara a 
Femoar Obras y Reformas, Sociedad Limitada, en situa-
ción de insolvencia total por importe de 6.213,51 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 27 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelo-
na, Eugenio López Corral.–70.086. 

 FONTECILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
«Fontecilla, S.A.», que tendrá lugar en el domicilio so-
cial, sito en el número 27 de la calle de La Rábida, de 
Madrid, el día 15 de enero de 2009, a las 11.00 horas, en 
primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, 16 de enero de 2009, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de administradores.
Segundo.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blico e inscribir los acuerdos adoptados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta de la sesión.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Cristina Díaz-Carralero Pe-
rales.–70.230. 

 FRANCISCO FIGUEIREDO PÉREZ

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 950/
07, ejecución 36/08, seguido a instancia de Rodolfo Ale-
jandro Lantigua, contra Francisco Figueiredo Pérez, so-
bre cantidad, se ha dictado resolución de fecha 24 de 
noviembre de 2008, cuyo apartado a) de la parte disposi-
tiva tiene el tenor literal siguiente: Declarar al ejecutado 
Francisco Figueiredo Pérez, en situación de insolvencia 
total por importe de 10.577,75 euros de principal, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expida el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de noviembre de 2008.–Don Alfredo Alca-
ñiz Rodríguez, Secretario del Juzgado de lo Social n.º 19 
de Madrid.–69.746. 

 FRIOGARRIDA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta gene-

ral extraordinaria que tendrá lugar el día 12 de enero de 

2009 a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y 
el día 13 a las diecinueve horas en segunda, en el domici-
lio social para someter a la aprobación de los Socios las 
siguientes cuestiones

Orden del día

Primero.–Modificación del órgano de administración 
y nombramiento de administrador único.

Segundo.–Refundición de los estatutos sociales, como 
consecuencia de los acuerdos del punto anterior.

Vigo, 27 de noviembre de 2008.–Consejera, Doña 
Mónica Abad Fernández.–69.613. 

 FUTURAVISION 2 
COMUNICACIONES, S. L.

Auto insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, hago 
saber:

Que el procedimiento de ejecución 4/08 de este Juzga-
do de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a instancia de 
Federico Escribano Izquierdo, Carlos Aparicio Ruiz y 
Gustavo Molina Rodríguez contra la empresa Futuravi-
sión 2 Comunicaciones, S.L., sobre reclamación de can-
tidad ,se ha dictado auto de fecha 2 de diciembre del dos 
mil ocho por el que se declara a la empresa ejecutada en 
situación de Insolvencia Total por importe de 23.247,63 
euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la ley de 
procedimiento laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de diciembre de 2008.–Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–70.105. 

 GARCÍA ALEDO LUCIO, SLNE
Insolvencia

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretaria Judicial de 
lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 3/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 
María de los Ángeles Pérez Martínez, contra la empresa 
García Aledo Lucio, SLNE, se ha dictado en fecha 
24/11/08 Auto, por el que se declara al ejecutado García 
Aledo Lucio, SLNE, en situacion de insolvencia total por 
importe de 2.668,62 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 24 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, Fuensanta Corbalán García.–70.244. 

 GECAGUMA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GECARON, S. L.

 ARRAFIZ, S. L.

MIRAMON MENDI, S. L. U. 

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales de Socios de 
las sociedades citadas en el título de este anuncio, cele-
bradas el 4 de diciembre de 2008, aprobaron, por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
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ción por Gecaguma, S.L. de las mercantiles Gecaron, 
S.L., Arrafiz, S.L. y Miramon Mendi, Sociedad Limitada 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de las Socie-
dades absorbidas y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen sus patrimonios a la Sociedad absorbente, todo ello 
de conformidad y con estricta sujeción a los términos y 
condiciones del Proyecto de Fusión suscrito por los Ad-
ministradores Solidarios de la Sociedad absorbente y por 
el Administrador Único de las Sociedades absorbidas y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 
21 de noviembre de 2008.

La operación de fusión por absorción se hará con su-
jeción al régimen tributario especial contenido en el Ca-
pitulo VIII del Título VII del RDL 4/04, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la LIS.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores de las sociedades que parti-
cipan en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de Fusión (artículo 242 del 
TRLSA), así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores de cada una de las Sociedades, en el plazo 
de un mes en los términos establecidos en el artículo 243 
del TRLSA.

Madrid, 4 de diciembre de 2008.–Los Administrado-
res Solidarios de la sociedad absorbente (don José Luis 
Rodríguez Moreno y María Luisa Rodríguez Moreno) y 
el Administrador Único de las sociedades absorbidas 
(don José Luis Rodríguez Moreno).–70.746.

2.ª 12-12-2008 

 GERVYS 38, S. L.

Edicto sobre insolvencia

D.ª Fuensanta Corbalan García, Secretaria Judicial de lo 

Social número 2 de Cartagena, 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 36/08 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ramón 

Martínez Mercader contra la empresa Gervys 38, S. L., se 

ha dictado en fecha 25/11/08 Auto, por el que se declara al 

ejecutado Gervys 38, S. L., en situación de insolvencia 

total por importe de 6432,83 euros, insolvencia que se en-

tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-

do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil.

Cartagena, 25 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-

cial, D.ª Fuensanta Corbalan García.–70.032. 

 GERVYS 38, S. L.

Edicto sobre insolvencia

Doña Fuensanta Corbalán García, Secretaria Judicial de 

lo Social número 2 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecucion 33/08 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de 

María Isabel Sánchez García, contra la empresa Gervys 

38, S. L., se ha dictado en fecha 25/11/08 Auto, por el 

que se declara al ejecutado Gervys 38, S. L., en situación 

de insolvencia total por importe de 2.715,75 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-

sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 

expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil.

Cartagena, 25 de noviembre de 2008.–La Secretaria 

Judicial, Fuensanta Corbalán García.–70.242. 

 GERVYS 38, S. L.

Edicto sobre insolvencia

D.ª Fuensanta Corbalán García, Secretaria Judicial de lo 

Social número 2 de Cartagena, 

Hago Saber: Que en el procedimiento ejecución 32/08 

de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Roger 

Colque Atora contra la empresa Gervys 38, S. L., se ha 

dictado en fecha 25/11/08 Auto, por el que se declara al 

ejecutado Gervys 38, S. L., en situación de Insolvencia 

Total por importe de 2410’64 euros, insolvencia que se 

entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-

do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil.

Cartagena, 25 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-

cial, D.ª Fuensanta Corbalán García.–70.276. 

 GERVYS 38, S. L.

Edicto sobre insolvencia

D.ª Fuensanta Corbalán García, Secretaria Judicial de lo 
Social número 2 de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 98/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Eduar-
do Quispe Huanca, contra la empresa «Gervys 38, S.L.» y 
Fogasa, se ha dictado en fecha 24/11/08 Auto, por el que 
se declara al ejecutado «Gervys 38, S.L.» en situación de 
insolvencia total por importe de 6470,92 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su insención en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 24 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, D.ª Fuesanta Corbalán García.–69.949. 

 GESTIÓN DE PROYECTOS
Y ESTUDIOS DE INGENIERÍA, S. L.

Declaración de Insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 127/
2008, de este Juzgado de lo Social número 36 de Madrid, 
seguidos a instancia de Miguel Ángel Massó Manzano 
contra la empresa Gestión de Proyectos y Estudios de 
Ingeniería, S.L., se ha dictado en fecha 25 de noviembre 
de 2008 auto por el que se declara a la empresa ejecutada 
en situación de Insolvencia Total por importe de 
12.425,00 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, M.ª José Ortiz Rodríguez.–70.281. 

 GESTIÓN OBRAS
Y ADMINISTRACIÓN
INMBILIARIAS, S. L.
Reactivación de la sociedad

En junta general de la compañía mercantil Gestión 
Obras y Administración Inmobiliaria, S.L. con carácter 
universal celebrada el 19 de febrero de 2008 se acordó la 
reactivación de dicha entidad.

San Cristóbal de la Laguna, 9 de febrero de 2000.–
Alonso Suárez López, Administrador Solidario.–70.319. 

 GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN 
MADRID, S. L.

OFICINA INTERMEDIACIÓN
Y SERVICIOS APLICADOS, S. L.

Auto de insolvencia

Doña María de los Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria 

Judicial del Juzgado de lo Social n.º 14 de los de 

Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha dictado auto de 

insolvencia de fecha 26.11.08 en el procedimiento de 

ejecución número 84/07 y acumulado seguido a instancia 

de D. Damián Ribuo Ortega contra Gestión y Planifica-

ción Madrid, S.L. y Oficina Intermediación y Servicios 

Aplicados, S.L. sobre despido, auto que tiene la siguiente 

parte dispositiva: En atención a lo expuesto se acuerda 

declarar al ejecutado Gestión y Planificación Madrid, S.L. 

y Oficina Intermediación y Servicios Aplicados, S.L. en 

situación de insolvencia total, por importe de 24.942,17 

euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 

como provisional, y archivar las actuaciones previa ano-

tación en el libro correspondiente de este Juzgado, y sin 

perjuicio de continuar al ejecución si en lo sucesivo se 

conocen nuevos bienes del ejecutado.

En Madrid, 26 de noviembre de 2008.–María de los 

Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria Judicial.–70.269. 

 GESTORÍA CASIANO VÁZQUEZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social n.º 1 de Ourense,

Hago saber: Que en ejecución n.º 165/08, seguida en 
autos n.º 384/08, a instancias de María Josefa Franco 
Novoa, contra «Gestoría Casiano Vázquez, Sociedad Li-
mitada», se dictó Auto de fecha 24-11-08, por el que se 
declara a la ejecutada «Gestoría Casiano Vázquez, Socie-
dad Limitada», en situación de insolvencia por un princi-
pal de 7.149,14 euros, con carácter provisional y sin 
perjuicio de continuar la ejecución, si en lo sucesivo el 
deudor mejorase de fortuna.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Ourense, 25 de noviembre de 2008.–El Magistrado-
Juez, don Francisco Javier Blanco Mosquera.–69.670. 

 GOD’S PROMISE,
SOCIEDAD CIVIL PRIVADA

ROBERTO ÓSCAR ZAPATA

MARÍA ELENA CARRIZO

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 106/2008 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de Luis Arellano Riquelme 
contra God’s Promise Sociedad Civil Privada, Roberto 
Oscar Zapata y María Elena Carrizo, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 25 de noviembre 
de 2008, por el que se declara a God’s Promise Sociedad 
Civil Privada, Roberto Oscar Zapata y María Elena Ca-
rrizo en situación de insolvencia legal parcial por importe 
de 15.871,60 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.


